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Resolución Rectoral N" 1057-2025-UNAP

lquitos, 17 de setiembre de 2025

vtsTo:

El Oficio N" 434-2025-DBU-UNAP, presentado el 28 de agosto de 2025, por la directora de Bienestar

Un¡versitario (DBU), sobre autorizac¡ón de viaje en com¡sión de serv¡c¡os para don Jean Paul Sánchez P¡ña,

nivel SAC, jefe (e) de Ia Unidad de Promoc¡ón y Deportes, asimismo pasajes aéreos y as¡gnac¡ón económica
para la delegación de estudiantes deportistas en Ia disc¡pl¡na de Ajedrez, Básquet 3x3 y Karate, qu¡enes

partic¡parán en la Clausura del Campeonato, organizado por la Federación Oeportiva Un¡vers¡tar¡a- FEDUP;

Que, med¡ante ofic¡o de visto, doña Reyna Gladys Cárdenas Vda. de Reátegui, directora de B¡enestar

Un¡versitario, solic¡ta al rector autorizar el viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Lima, de don Jean

Paul Sánchez P¡ña, n¡vel sAC, jefe (e) de la Unidad de Promoc¡ón y Deportes, de la Dirección de Bienestar

Un¡versitario, de don Juan Carlos Wong Delgado y de don Boris Fernando Salinas Berrocal, servidores

asignados a la D¡rección de B¡enestar Universitar¡o (DBU); as¡m¡smo pasajes aéreos y asignac¡ón económica
para la delegación de estud¡antes deport¡stas en la discipl¡na de Ajedrez, Básquet 3x3 y Karate, quienes

participarán en Ia Clausura del Campeonato, organlzado por la Federac¡ón Deport¡va Universitaria-FEDUP,
que se realizará del 20 de set¡embre al 1de noviembre de 2025, de acuerdo a la sigu¡ente relac¡ón:

D¡sc¡pl¡na de Ajedrez del 21 al 22 de set¡embre de 2025:

1. G¡ancarlo André Chávez Pezo

2- Jeffrey Franchesco Valderrama Castel

3. lrza Karely P¡nche García

4. Jean Paul Sánchez P¡ña

¡scipl¡na de Básquet del 14 al 16 de octubre de 2025

1. César Hugo Burga Vela

2. Roberto Sebastián ordoñez correa
3. Jav¡er Adr¡ano Vásquez Valles

4. Alejandro Arturo Burga Vela

5. Sebastián lo¿quín Torres García

6. Juan Carlos wong Delgado

Que, la comisión de servicio es el desplazamiento temporal del serv¡dor fuera de la sede habitual de
trabajo, d¡spuesta por la autoridad competente, para realizar funciones segÚn el nivel de carrera, grupo

ocupacional y especialidad alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos
¡nstitucionales. No excederá, en ningún caso, el máx¡mo de tre¡nta días calendario por vez;

Con la opinión favorable del d¡rector general de Administración, contenido en el Ofic¡o N" 1545-2025-DGA-

UNAP, de fecha 16 de setiembre de 2025;

Que, es atribución del rector de la Univers¡dad Nacional de Ia Amazonía Peruana (UNAP), dir¡gir la actividad
académica y su gestión admin¡strativa, económica y financiera, y a solic¡tud de la directora de Bienestar

Universitar¡o (DBU), se em¡te el presente acto resolutivo;

CONSIDERANDO:

Disciplina de Karate del 31 de octubre al 1de noviembre de 2025

L. lsabela Nicole Polo Núñez

2. Bill Nick Díaz lsla

3. ol¡ver Sean Navarro García
4. Mery Lorena Tuesta Mor¡
5. Boris Fernando Salinas Berrocal
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De conformidad con la Ley N" 32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño F¡scal 2025; y,

En uso de las atribuciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUETVE:

lnríCulo pnturno.- Autor¡zar el viaje en comisión de servicio a la ciudad de Lima del 21 al 22 de
setiembre de 2025, de don Jean Paul sánchez Piña, n¡vel SAc, jefe (e) de la Un¡dad de Promoción y

Deportes, de la Dirección de B¡enestar Univers¡tar¡o, del 14 al 16 de octubre de 2025, de don Juan Carlos

Wong Delgado, y del 31 de octubre al l de nov¡embre de 2025 de don Bor¡s Fernando Sal¡nas Berrocal,
servidores as¡gnados a la Dirección de Bienestar Universitario (DBU); y a un grupo de catorce (14)

estud¡antes deportistas en la disciplina de Ajedrez, Básquet 3x3 y Karate, qu¡enes part¡c¡parán en la

Clausura del Campeonato, organizado por la Federación Deportiva Universitaria-FEDUP, que se realizará del
20 de set¡embre al 1 de nov¡embre de 2025, en mérito a los cons¡derandos expuestos en la presente

resolución rectoral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Otorgar pasaje aéreo económico en la ruta lquitos/L¡ma/lquitos, asignación
económica y viáticos por comis¡ón de servicio, a los servidores y a un grupo de catorce (14) estud¡antes
deport¡stas en la d¡sciplina de Ajedrez, Básquet 3x3 y Karate, de acuerdo a la siguiente relación:

D¡scipl¡na de Aiedrez del 21al 22 de set¡embre de 2025

N. Nombres Pasa¡e aéreo en la
ruta

As¡gna€¡ón económ¡ca

1 G¡ancarlo André Chávez Pezo

lqu itos/Lima/lqu itos

sl4ro.oo clLt
(alimentac¡ón, mov¡l¡dad,
hospedaje e ¡nscr¡pción)

2 leffrey Franchesco Valderrama
Castel

3 Ángel cueva Quispe
lrza Karely Pinche García

Jean Paul sánchez Piña

DBU-Unidad de Promoción del
deporte

2 días

Disciplina de Básquet del 14 al 16 de octubre de 2025

a
o
i

!

N Nombres Pasaie aéreo en ¡a
ruta

Asignación económica viát¡cos

7 César Hugo Burga Vela

S1770.OO clu
(alimentación, movilidad,
hospedaje e inscripción)

2 Roberto Sebastián Ordoñez
Correa

3 Jav¡er Adriano Vásquez Valles

4 Alejandro Arturo Burga Vela

5 Sebast¡án Joaquín Torres García

6 luan Carlos Wong Delgado
DBU-Unidad de Promoc¡ón del
deporte

3 días

V¡át¡cos

4

5

lqu¡tos/Lima/lqu¡tos

lurunn
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D¡sc¡plina de Karate del 31 de octubre al I de nov¡embre de 2025

Nombres Pasa¡e aéreo en la
ruta

Asignac¡ón económica Viáticos

1 lsabela Nicole Polo Núñez

lquitos/Lima/lquitos

S/s10.00 c/u
(al¡mentac¡ón, movilidad,
hospedaje e ¡nscripc¡ón)

2

3 Oliver Sean Navarro García

4 Mery Lorena Tuesta Mori

5 Boris Fernando Salinas Berrocal

DBU-Unidad de Promoción del

deporte

2 días

ARTfCUto TERcERo.- Prec¡sar que los serv¡dores y el grupo de catorce (14) estudiantes deport¡stas en la

disc¡plina de A¡edrez, Básquet 3x3 y Karate, menc¡onados en el artículo precedente del disposit¡vo legal

antes mencionados, tienen diez (10) días hábiles, a partir del día s¡guiente de su retorno, para presentar el

boleto del pasaje aéreo util¡zado, la rend¡ción de cuenta documentada de los viát¡cos por com¡sión de

serv¡cio y de la as¡gnación económica otorgados, en la D¡rección General de Administración (DGA) y el

informe de su viaje en el Rectorado con copia a la Dirección de Bieñestar Universitario (DBU).

ARTfcUto cUARTo.- Autorizar a los func¡onarios de la Dirección General de Administración y de la ofic¡na

de Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la

estructura func¡onal programática, cadena de gasto y fuentes de financ¡am¡entos de los créditos
presupuestarios aprobados en el Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Eierc¡cio F¡scal 2025.
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¡l Tello Es

Xadh¡r Benzaq n Tuestaá
t

D¡st. R,vRAC,VRlNv,OGA.OPP,DBU,URRHH,Cont,Tes,Abest.,Upp,lnt(17), 56,Arch¡vo(2)
mpa

Bill N¡ck Díaz lsla

Regístrese, comuníquese y archivese.
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